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1.ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ANDENES 

1.1. OBJETIVO 

Aplicar, ejecutar y cobrar las obras de adecuación y mantenimiento de andenes previsto en el Decreto 
Distrital 625 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. o el que 
haga sus veces. 

  

1.2. ALCANCE 

El procedimiento inicia con la identificación de los andenes de la malla vial arterial que deben ser 
intervenidos por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU según competencias descritas en el Decreto 
Distrital 625 de 2023 (Artículo 5.- Entidades responsables de la ejecución de obras, numeral 5.1), 
discriminando aquellos andenes que cumplen las condiciones para ser objeto de adecuación y 
mantenimiento, validando e inventariando cada uno de los predios con frente a cada uno de los andenes 
susceptibles del posible cobro. De la misma forma, el presente documento describe y detalla 
condiciones particulares aplicadas a procedimientos de diagnóstico, caracterización de la intervención, 
diseño de la intervención, presupuesto general e individualizado, descripción del detalle de la 
intervención, cronograma proyectado, selección de alternativas de ejecución, aplicación, ejecución y 
cobro. 

  

1.3. MARCO NORMATIVO 

· Ley 675 de 2001. “Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal” 

· Ley 1801 de 2016 artículo 139.  “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” 

· Decreto Nacional 1077 de 2015 artículos 2.2.3.1.1, 2.2.3.1.3 y 2.2.3.1.5. “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” 

· Decreto Distrital 308 de 2018 “Por medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. y 
se dictan otras disposiciones”  

· Decreto Distrital 555 de 2021 artículos 132, 152, 156 y 576. “Por el cual se adopta la revisión general 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

· Decreto Distrital 072 de 2023. “Por el cual se reglamentan las disposiciones sobre espacio público del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 
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· Decreto Distrital 263 de 2023. “Por el cual se adopta el Manual de Espacio Público de Bogotá D.C., y 
se dictan otras disposiciones” 

· Decreto Distrital 625 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 
555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.” y se dictan otras disposiciones” 

  

1.4. TERMINOS Y DEFINICIONES 

Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-
interes/glosario) 

· Chip 

· Poseedor 

· Propietario 

· Ficha técnica individual 

· Alternativa de ejecución 

· Formato selección de alternativas 

· Cobro persuasivo 

· Cobro coactivo 

1.5. POLÍTICA OPERACIONAL 

1. El inventario de los andenes deberá ser presentado en el mes de julio de cada vigencia, ante el 
Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público, creado por el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”, o quien haga sus veces, para que como instancia defina mediante Acta los frentes de 
manzana que en la vigencia se adelantaran por cada entidad con el mecanismo establecido en el 
artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, reglamentado por el Decreto 625 de 2023. 

2. El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, será la entidad encargada del envío del comunicado y los 
documentos anexos que den información detallada de la intervención y opciones de selección. 

file:///D:/Users/plrugeco1/Downloads/Diccionario%20de%20términos%20IDU
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3. Para el caso de propiedades horizontales, la selección de alternativas deberá realizarse por parte de 
la Asamblea de Copropietarios, ajustándose a lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 o la norma que la 
modifique o sustituya. 

4. Luego de que se envíe la comunicación a los propietarios, ellos deben tomar la decisión si realizan 
la obra por cuenta propia o es la entidad quien realizará la adecuación o mantenimiento. 

5. Si pasado el término otorgado para seleccionar la alternativa el propietario o la copropiedad no 
responde, se entenderá que acepta que la intervención sea efectuada por la Entidad ejecutora y en 
consecuencia ejercerá la facultad de cobro. 

6. Si el propietario o poseedor NO cumple en debida forma con el desarrollo de obra, la entidad debe 
indicar las inconsistencias en las condiciones de diseño y de no haber correctivos, asumir la 
intervención de la misma al momento que lo estime conveniente.  

7. Para aquellos predios cuyos propietarios o poseedores no efectúen la ejecución de la obra por cuenta 
propia, pese a haberse comprometido a ello, la respectiva entidad ejecutora realizará la obra de 
adecuación y mantenimiento en el andén y su cobro se realizará de conformidad con el proceso 
establecido en el presente procedimiento, una vez finalice la ejecución de ésta.  

8. El formato de selección de alternativas debe incluir los plazos y las formas de pago, el cual deberá 
efectuarse en dinero en todos los casos. 

9. En la resolución de cobro, se deberá incluir como anexos, la ficha técnica individual y el formulario 
de selección de alternativas, debidamente diligenciado. 

10. La duración de las actividades esta expresada en días y corresponden a tiempos efectivos de 
ejecución. 

  

1.6. ELEMENTOS DEL PROCESO 

1.6.1. Inicio 

 

Descripción 

Acta de los frentes de manzana priorizados generada por el comité Estratégico de Gobernanza y 
Gestión del espacio Público y Precios Unitarios del metro cuadrado. 

  

1.6.2. Proyectar comunicado dirigido a los propietarios 
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Descripción 

Se estructura y remite a los propietarios ubicados en frente de andenes seleccionados por el Comité 
Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público, una comunicación y documentos anexos 
que den información detallada de la intervención y opciones de selección. 

La comunicación enviada a cada uno de los propietarios de predios con frente a andenes objetos de 
intervención, debe ir acompañado de: 

·  Formato selección de alternativas 

·  El precio unitario de la intervención,  

·  Indicar las acciones a seguir en caso de que no se reciba respuesta y los mecanismos de recepción 
dispuestos por la entidad para tal fin. 

Al margen de la entidad competente encargada de la ejecución de las obras de adecuación y 
mantenimiento de los andenes (Instituto de Desarrollo Urbano IDU), el Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU, será la entidad encargada del envío del comunicado acompañado del formato selección de 
alternativas a cada uno de los predios, informando los mecanismos dispuestos por la entidad para su 
recepción, validación y selección de alternativa.  

El formato de selección de alternativas debe contener: 

· Dirección del predio. 

· CHIP. 

· Folio de matrícula inmobiliaria. 

· Nombre e identificación de cada uno de los propietarios o poseedores. 

· Datos del andén a intervenir. 

· Alternativas de ejecución (adecuación y mantenimiento por parte del propietario o poseedor / 
Construcción por parte de las entidades competentes).  

· Obligaciones alternativas de ejecución. 

· El precio unitario del metro cuadrado de mantenimiento y adecuación del andén. 

· Manifestación expresa del término que se otorga para seleccionar la alternativa por parte del 
propietario o poseedor, que no podrá ser mayor a diez (10) días hábiles, indicándose que, en el evento 
que transcurrido dicho término no se informe al Instituto de Desarrollo Urbano IDU la alternativa 
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seleccionada, se entenderá para todos los efectos, que acepta que la intervención sea efectuada por 
el Instituto de Desarrollo Urbano IDU y en consecuencia la habilita para su posterior cobro. 

· La aceptación expresa de que las obras de adecuación y mantenimiento deberán ser ejecutadas 
integralmente con las especificaciones técnicas que sean entregadas por la entidad ejecutora 
respectiva (Instituto de Desarrollo Urbano IDU, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, UAERMV y Fondos de Desarrollo Local, FDL), 

· La aceptación expresa de que las obras deberán realizarse en el periodo de tiempo definido por el 
Instituto de Desarrollo Urbano IDU. 

· La aceptación de la facultad que tiene la administración para ejercer el cobro, incluido el persuasivo y 
coactivo de los valores en caso de mora. 

· Para el caso de propiedades horizontales, la selección de alternativas deberá realizarse por parte de 
la Asamblea de Copropietarios, ajustándose a lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 o la norma que la 
modifique o sustituya. La decisión debe ser unificada, clara y solo se puede tomar una alternativa de 
ejecución. 

El formato de selección de alternativas incluye un apartado para que cuando el propietario o poseedor 
con frente al andén a adecuar o mantener, seleccione la alternativa de ejecución de la obra por parte 
suya, le imponga el deber de indicar expresamente:  

a.- La aceptación expresa de que las obras de adecuación y mantenimiento deberán ser ejecutadas 
integralmente con las especificaciones técnicas contenidas en la ficha técnica individualizada.  

b.- La aceptación expresa de que las obras deberán realizarse en los tiempos que determinen las 
entidades ejecutoras para el efecto 

c.- Adicionalmente, si pasado el término otorgado para seleccionar la alternativa el propietario o la 
copropiedad no responde, se entenderá que acepta que la intervención sea efectuada por la Entidad 
ejecutora y en consecuencia ejercerá la facultad de cobro. 

 Esta información permite conocer y certificar la decisión del propietario o poseedor respecto a su 
intención de realizar la intervención del andén frente a su predio, por cuenta propia o en su defecto, 
permitir que sea la entidad competente quien la realice. 

  

  

Ejecutantes 

Profesional Especializado DTAV, Profesional Universitario DTAV 

Duración 
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15.00 

1.6.3. Enviar comunicación 

 

Descripción 

Utilizando los medios adecuados es enviada la comunicación 

Ejecutantes 

Profesional Especializado DTAV, Profesional Universitario DTAV 

Duración 

15.00 

1.6.4. Crear expediente 

 

Descripción 

Elaborar expediente individual para los predios que formen parte del proceso, el cual debe contener: 

* Copia de las comunicaciones enviadas y recibidas a cada uno de los propietario o poseedor de predios 
con frente a los andenes objeto de intervención y las pruebas de entrega. 

* Formato de selección de alternativas 

* Cualquier documento o información que considere pertinente. 

  

Ejecutantes 

Profesional Especializado DTAV, Profesional Universitario DTAV 

Duración 

90.00 

1.6.5. ¿Selecciona una alternativa? 

 

Descripción 

Con el fin de que el proyecto de intervención de andenes sea más eficiente, la decisión deberá ser 
tomada por los propietarios de cada tramo a intervenir de los andenes, los cuales deberán llegar a 
acuerdos que permitan intervenciones integrales y armonizadas, informando al IDU mediante el 
mecanismo que sea indicado en la comunicación enviada. 

Flujos 

Adecuación y mantenimiento por parte del propietario o poseedor 
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Condición 

Adecuación y mantenimiento por parte del propietario o poseedor 

Construcción por parte de las entidades competentes 

1.6.6. Enviar información técnica al propietario 

 

Descripción 

Si la comunidad decide ejecutar la obra, se envía la información pertinente ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN y características generales que deberá cumplir. 

  

Ejecutantes 

Profesional Especializado DTAV, Profesional Universitario DTAV 

Duración 

15.00 

1.6.7. Informar a UAERMV y FDL 

 

Descripción 

Informará de manera escrita a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial, UAERMV y los Fondos de Desarrollo Local, FDL, sobre los frentes de manzana que seleccionaron 
como alternativa la ejecución de la intervención por parte de propietarios o poseedores. 

  

Ejecutantes 

Profesional Especializado DTAV, Profesional Universitario DTAV 

Duración 

2.00 

1.6.8. Proyectar actividades de seguimiento 

 

Descripción 

Se adelantará por parte del área o entidad competente el seguimiento de la ejecución de la obra de 
adecuación y mantenimiento a realizar. 

  

Ejecutantes 

Profesional Especializado áreas técnicas, Profesional Universitario áreas técnicas 
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Duración 

10.00 

1.6.9. La comunidad ejecuta obra en los términos y tiempos definidos. 

 

Fecha 

2024-10-02T00:00:00 

1.6.10. Realizar seguimiento 

 

Ejecutantes 

Profesional Especializado áreas técnicas, Profesional Universitario áreas técnicas 

Duración 

1.00 

1.6.11. Certificar obra 

 

Ejecutantes 

Profesional Especializado DTAV, Profesional Universitario DTAV 

Duración 

5.00 

1.6.12. Proyectar y enviar comunicación a la comunidad 

 

Descripción 

Se proyecta y envía comunicado para indicar el incumplimiento adjuntando los soportes respectivos. 
Se les informa que deben asumir el costo de la intervención. 

  

Duración 

15.00 

1.6.13. A 

 

1.6.14. Gestionar Intervención 

 

Descripción 

Se gestiona con las áreas correspondiente las intervenciones necesarias. 

Ejecutantes 
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Profesional Especializado áreas técnicas, Profesional Universitario áreas técnicas 

Duración 

5.00 

1.6.15. A 

 

1.6.16. Asumir intervención 

 

Descripción 

Las áreas correspondientes realizan las intervenciones necesarias. 

Ejecutantes 

Profesional Especializado áreas técnicas, Profesional Universitario áreas técnicas 

Duración 

9.00 

1.6.17. Expedir y notificar resolución de cobro 

 

Descripción 

Terminada la intervención, las áreas técnicas entregan el valor final de la intervención por frente de 
manzana, para que proceda a individualizado por cada inmueble que conforme el frente de manzana. 

En los casos de propiedades horizontales se adelantará la individualización del costo del andén a 
intervenir se adelantará distribuyéndolo entre la totalidad de las unidades prediales que conformen la 
propiedad horizontal, debiendo dejar el sustento técnico del ejercicio en la memoria técnica de cobro 
que soportará la gestión adelantada. 

Una vez individualizado el valor por cada inmueble, el Instituto de Desarrollo Urbano expedirá la 
Resolución que establece el cobro de los costos de la ejecución de obras de adecuación y 
mantenimiento de andenes, a aquellos propietarios o poseedores con frente al andén a intervenir, 
adecuar o mantener, que:   

• Manifestaron expresamente la alternativa de pago de dicha obligación. 

• Pasado el tiempo, que no podrá ser mayor a veinte (10) días hábiles no seleccionaron la 
alternativa. 

• Habiendo seleccionado la alternativa de ejecución de este tipo de obras, no las hayan ejecutado 
total o parcialmente en el tiempo previsto e informado por la respectiva entidad ejecutora. 

• No haya ejecutado las obras de conformidad con las especificaciones contenidas y debidamente 
comunicadas. 
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En dicha resolución se detallará como mínimo, la siguiente información para cada uno de los predios 
con frente al andén a intervenir, adecuar o mantener: 

• El área objeto de la intervención de andén que está a cargo de cada propietario o poseedor. 

• Relación de los predios objeto de intervención (CHIP, así como con el número de matrícula 
inmobiliaria). 

• El costo detallado de la ejecución a asumir por cada predio. 

• Constancia expresa que el propietario o poseedor se encuentra dentro de alguna de las 
siguientes situaciones:  

- Manifestaron expresamente la alternativa de pago de dicha obligación. 

- Pasado el tiempo para la elección no seleccionaron la alternativa. 

- Habiendo seleccionado la alternativa de ejecución, no la ejecutaron total o parcialmente en el tiempo 
previsto e informado por la respectiva entidad ejecutora. 

- No haya ejecutado las obras de conformidad con las especificaciones contenidas y debidamente 
comunicadas, en la ficha técnica individual. 

* Se deberá incluir como anexos que forman parte de la Resolución, la ficha técnica individual y el 
formulario de selección de alternativas, debidamente diligenciado. 

Para el recaudo, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU enviará a la dirección del predio con frente en 
el andén a intervenir, la Resolución y la cuenta de cobro con la descripción detallada incluido el plazo 
máximo para el pago. En la misma comunicación se le recordará al mencionado propietario que el pago 
deberá llevarse a cabo a través de los mecanismos que para el recaudo establezca el Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU. 

En el evento que el sujeto pasivo de la obligación (propietario o poseedor) no cancele dentro del término 
establecido anteriormente, se realizará, por el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU, un proceso de cobro 
persuasivo, luego de generarse la mora o el incumplimiento. Posteriormente, y en caso de no existir 
pago, se dará inicio al proceso de cobro coactivo de la cartera no misional por parte de la Dirección 
Técnica de Gestión Judicial – DTGJ 

  

  

Duración 

15.00 



PROCESO 

 

GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-VF-16 
 

 

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ANDENES 
 

1 
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1.6.18. Realizar cobro 

 

Descripción 

Para el recaudo, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU enviará a la dirección del predio con frente en 
el andén a intervenir, la Resolución y la cuenta de cobro con la descripción detallada incluido el plazo 
máximo para el pago. En la misma comunicación se le recordará al mencionado propietario que el pago 
deberá llevarse a cabo a través de los mecanismos que para el recaudo establezca el Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU.  

En el evento que el sujeto pasivo de la obligación (propietario o poseedor) no cancele dentro del término 
establecido anteriormente, se realizará, por el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU, un proceso de cobro 
persuasivo, luego de generarse la mora o el incumplimiento. Posteriormente, y en caso de no existir 
pago, se dará inicio al proceso de cobro coactivo de la cartera no misional por parte de la Dirección 
Técnica de Gestión Judicial – DTGJ 

  

  

Duración 

180.00 

1.6.19. Expedir certificación de pago 

 

Descripción 

Una vez el propietario concluya con el pago por la intervención del andén que fue realizado por alguna 
de las entidades descritas, el IDU entregará un documento que certifique el pago total por la 
intervención adelantada en el predio. 

  

Duración 

10.00 




